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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, dos de octubre  de dos mil veinte. 

 
La apoderada de la parte demandante en el proceso ejecutivo adelantado por 
DISTRIBUIDORA AVICOLA  S.A.S. DISTRAVES S.A.S. contra UNION 
TEMPORAL NUTRISANTANDER  conformada por la FUNDACION NUTRICOL y 
la CORPORACION GESTION DEL RECURSO SOCIAL Y HUMANO ONG GERS, 
solicita  prescindir , de la orden de continuar  con el trámite de la notificación  de 
cada una de las integrantes de la Unión Temporal Nutrisantander,    teniendo en 
cuenta que la Unión Temporal como tal , quedó notificada por conducta 
concluyente según auto del 27 de febrero de 2018. 

 
Mediante auto de fecha 27 de septiembre de 2016 se profirió mandamiento de 
pago a favor de DISTRIBUIDORA AVICOLA S.A.S. DISTRAVES S.A.S. contra 
UNION TEMPORAL NUTRISANTANDER  conformada por FUNDACION 
NUTRICOL Y LA CORPORACION GESTION DEL RECURSO SOCIAL  Y 
HUMANO ONG GERS. 
 
Mediante auto de fecha 27 de febrero de 2018 se tuvo por notificada por conducta 
concluyente a la entidad demandada UNION TEMPORAL NUTRISANTANDER 
representada por NINI JOHANA BARAJAS ROPERO fol. 58. 
 
Se niega la petición de no continuar con la  notificación  a las integrantes de la 
Unión Temporal conformada por FUNDACION NUTRICOL Y LA CORPORACION 
GESTION DEL RECURSO SOCIAL Y HUMANO ONG GER, por cuanto estas se 
encuentran vinculadas al respectivo contrato y deberán responder en forma 
solidaria por la integridad de las obligaciones  derivadas del  mismo. 
 
La representación de la Unión temporal y sus integrantes  en los términos de ley 
para todos los efectos  comprenderá por igual las actuaciones que deban 
emprenderse o desplegarse con el propósito de responder con  las obligaciones 
contraídas.  
 
Por lo anterior, se ordena la notificación a la FUNDACION NUTRICOL  y a la 
CORPORACIÓN GESTION DEL RECURSO SOCIAL Y HUMANO ONG GER, 
integrantes de la Unión Temporal NUTRISANTANDER, conforme al numeral 8 del 
Decreto 806 de 2020 con el envio de la providencia  a la dirección electrónica o 
sitio que se suministre , sin necesidad de previa citación o aviso, los anexos se 
enviaran por el mismo medio. 
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